
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD 

DE PRODUCTO

No.: Fecha de expedición: Fecha de vigencia:

10 de Enero del 2024 11 de Julio del 2026

BOX24CE00051

Este certificado sustituye al (los) certificado(s) No. BOX23CE01995

De conformidad con la Norma NOM-031-ENER-2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 3 de Marzo del 2021, se expide el presente Certificado, en atención a la solicitud con número de 

Referencia: 23EEN00888M02R00, de acuerdo al Procedimiento PP-OCP-01, en Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México, para los efectos que convengan al interesado.

El presente certificado se expide a: INDUSTRIAS RL, S.A. DE C.V.

RFC: IRL0510144F6

Producto : LUMINARIO DE LED PARA VIALIDAD

Tipo(s) : VIALIDADES

Subtipo(s) : NINGUNO

Categoría : NUEVO

Marca(s) : FIAMMA

Modalidad/Esquema : CON SEGUIMIENTO MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS AL PRODUCTO

Laboratorio : LABORATORIO  DE ENSAYOS Y ASESORIA TÉCNICA, S.A. DE C.V.

Informe : 2022LABE-0348, 2023LABE-0574, 2023LABE-0573

Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por: INDUSTRIAS RL, S.A. DE C.V.

Domicilio Fiscal : GENERAL MARIANO ESCOBEDO No. 327 INT. S/N COL. LOS ELIZONDO 

MUN. GENERAL ESCOBEDO C.P. 66050 NUEVO LEÓN, MÉXICO

Bodega(s) : GENERAL MARIANO ESCOBEDO No. 327 INT. S/N COL. LOS ELIZONDO 

MUN. GENERAL ESCOBEDO C.P. 66050 NUEVO LEÓN, MÉXICO

País(es) de Origen : MÉXICO

País(es) de Procedencia : MÉXICO

Fracción Arancelaria : 0000000000-BOX24CE00051

Modelo(s) : ML-20W-12L-E-C2, ML-30W-24L-C-C2, ML-40W-24L-C-C2, 

ML-50W-12L-C-C2, ML-50W-24L-C-C2, ML-60W-12L-C-C2, 

ML-60W-24L-C-C2, ML-70W-48L-C-C2, ML-80W-24L-C-C2, 

ML-80W-48L-C-C2, ML-90W-48L-C-C2, ML-100W-24L-C-C2, 

ML-100W-48L-C-C2, M-110W-48L-C-C2, M-130W-48L-C-C2, 

M-160W-72L-C-C2, MUR-50W-12L-B-C2, MUR-90W-24L-B-C2, 

BRW-60W-24L-C-C2
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Especificaciones : Eficacia luminosa (valor de norma): 105,00 lm/W

Vida útil nominal: 100 000 h

120–277 Vç     50/60 Hz     20 W    1.50 - 0.17 A

120–277 Vç     50/60 Hz     30 W    1.52 - 0.20 A

120–277 Vç     50/60 Hz     40 W    1.53 - 0.21 A

120–277 Vç     50/60 Hz     50 W    1.54 - 0.21 A

120–277 Vç     50/60 Hz     60 W    1.55 - 0.22 A

120–277 Vç     50/60 Hz     70 W    1.56 - 0.25 A

120–277 Vç     50/60 Hz     80 W    1.57 - 0.29 A

120–277 Vç     50/60 Hz     90 W    1.58 - 0.32 A

120–277 Vç     50/60 Hz     100 W   1.59 - 0.36 A

120–277 Vç     50/60 Hz     110 W   1.60 - 0.40 A

120–277 Vç     50/60 Hz     130 W   1.60 - 0.65 A

120–277 Vç     50/60 Hz     160 W   1.70 - 0.75 A

120–277 Vç     50/60 Hz     50 W     0.40 - 0.17 A

120–277 Vç     50/60 Hz     90 W     0.75 - 0.32 A

120–277 Vç     50 / 60 Hz   60 W     0.47 - 0.20 A

(Dependiendo el modelo)

Evalúa: ICMG
Revisa y toma decisión de certificación: MBUHECTOR FIDEL MALAGON GONZALEZ

GERENTE DEL ORGANISMO DE 

CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Componentes

Sub No.:

Nombre componente Modelo Marca Fracción Arancelaria

1.

2.

3.

OCP BOXLITY, S.A DE C.V. es un Organismo de Certificación de Producto acreditado por la ema, 

a.c., con acreditación No.183/21 y aprobado con el oficio No. DG.E00.289.2023, emitido por la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE); de conformidad con los 

términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento aplicable.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas, por lo que 

es fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ocpboxlity.com o enviar el certificado 

escaneado a atencionaclientes@ocpboxlity.com.

Con base en la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento aplicable, así como también 

en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI vigente “Características de diseño y 

condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación 

deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial 

Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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CLAUSULAS:

Una vez autorizado por este Organismo de Certificación de Producto, el titular podrá ostentar la 

marca OCP BOXLITY, S.A. DE C.V., mediante etiquetas, estampado u otro procedimiento que la 

haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de 

conformidad, bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca OCP BOXLITY, S.A. DE C.V. puede ostentarse, una 

vez que este organismo de certificación de producto haya dado su autorización conforme al 

reglamento de uso de marca, correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y 

especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, estampado y otro procedimiento 

que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este 

certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio 

certificado como de la contraseña oficial NOM y/o la marca OCP BOXLITY, S.A. DE C.V.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la 

contraseña oficial NOM y/o marca OCP BOXLITY, S.A. DE C.V., cumplen con las 

especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca OCP BOXLITY, S.A. DE 

C.V., sustituyen en ningún caso la garantía del cumplimiento del producto en los términos de la 

legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca OCP BOXLITY, S.A. DE C.V.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia 

establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una 

acción jurídica por parte de OCP BOXLITY, S.A. DE C.V.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a OCP BOXLITY, S.A. DE C.V. de cualquier cambio en 

su estructura, dirección, propietarios o representantes legales de la empresa.
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